ACTA REUNIÓN COMISIÓN IP Y R 

14 mayo 2019.

Asisten:

Diana - F. Rinaldi

Aranzazu - Asamblea Coop. Por la Paz

Maider -  Unicef

Marisa – Juan Ciudad

Diego – Medicus Mundi

Celia – F.Fabre

Jesús – Proclade

Juan Mari – Oxfam

Argia- Paz y Solidaridad
1. Información Junta

Convenio Marco:

Diana resume los pasos dados en relación al convenio, se ha tenido reuniones con los tres financiadores (Gobierno de Navarra, Ayuntamiento de Pamplona y Federación Navarra de Municipios y Concejos). Recogido en documento de Información para la reunión del día 14.

Diana comenta que se está trabajando para solventar las dificultades que han expuesto los financiadores. 

Asamblea: Se va a hacer una revisión de cómo se están contabilizando las cuotas, que por tener dicha consideración son ingresos del año, lo que obliga de cara a los financiadores a que se gasten en su totalidad, ya que si la organización cierra con beneficio (objetivo de la organización de cara a su sostenibilidad) podrían considerarse en algunos casos sobrefinanciación y obligar a la devolución de una parte de las subvenciones externas. 

Por este motivo se va a proponer en Asamblea una modificación de los Estatutos para modificar el término “cuotas” (obligación de aportar de los socios) por el de “aportaciones” que pueden contabilizarse directamente en el fondo social (sin pasar por ingresos) y permiten solicitar recursos externos para el total de la actividad. En caso de que no se consigan dichos recursos externos podrían trasladarse de aportaciones a cuotas hasta cubrir el déficit. 

Se plantea la Asamblea General para el 15 de junio. En relación a la fecha se comenta si es posible hacerla un día entre semana ya que es más fácil que acudan las ONGD. 

Jurado Premio Solidaridad

Andrés Carbonero ha planteado cambiar el jurado y ha pedido a Diana Lazkano que forme parte del Jurado. Además están, Caja Laboral, 2 profesoras de la Universidad Pública y Privada y han incorporado a Juan Jesús Echaide para tener una visión desde la cooperación local. 
2. Elecciones autonómicas y locales 2019

Se presenta un tríptico que recoge de forma resumida las peticiones de la CONGDN con la idea de entregarlo a los periodistas en la rueda de prensa.
En comisión se decide hacer una mesa con partidos en vez de una rueda de prensa que era la propuesta de la Junta. Se plantea la mesa entre el 21 y 23 de mayo.
Acciones decididas:

· Organiza mesa con partidos con representación parlamentaria. (si responden mínimo 4 de los siete, realizarla). Pedir respuesta para el 16 de mayo.
· Plantearle a Ana Otamendi la moderación

· Presentación Celia

· Máximo 2 hora de duración

· Preparación de preguntas

· Enviar invitación y recordatorio a las ONGD

· Realizar evaluación de los programas.
· El análisis exponerlo a través de la evaluación con “caritas” de lo recogido en los programas de los partidos sobre nuestras peticiones. El análisis lo realiza Mariaje y lo envía a Jesus y Diego para su revisión.
· Realizar Dossier, convocatoria y nota de prensa para los medios. 

En este apartado os incluyo la reunión mantenida el 20 de mayo por la comisión para terminar de perfilar la mesa. Todos los partidos habían confirmado, la mesa se realizaría el 23 a las 10:00h en la sala de Calderería. 
Después de revisar las valoraciones realizadas de los programas se decide que dado que no es fácil poder realizar valoración de algunas de las peticiones debido a que están en muy diversos apartados y en concreto en el tema fiscal no está claro como valorarlo se decide realizar solo valoración de la primera petición: Garantizar la política de cooperación Internacional para el Desarrollo como política pública dotada de recursos técnicos y económicos en la Comunidad Foral de Navarra.
Copiar exactamente lo que recogen los partidos y compáralo con nuestra petición y hacer valoración. En este momento nos dividimos en dos grupo Mariaje, Maider y Celia realizan en cuadro con la valoración acordada.
El otro grupo define la forma de trabajarlo a nivel operativo (orden, duración) contacto con Colegio de Periodistas, define cartel y valora preguntas a realizar por el moderador, que hará la primera y tendrá varias como opción si no hay participación. Las preguntas que se deciden son las siguientes:

1- Una de las cuestiones fundamentales que nos preocupan es ¿Qué grado de realismo hay en las propuestas planteadas? 

Planteamos esta pregunta partiendo de unos antecedentes claros, la política de cooperación se ha demostrado ser una política prescindible que cuando no existen problemas se apuesta por ella y cuando existen se recorta y este recorte se realiza en una medida que no corresponde al contexto de crisis en el que no encontramos. Así mismo hemos podido certificar que acuerdos firmados, tanto en Gobierno como en Parlamento son papel mojado a las hora de ejecutarse. 

Recordamos que el “El 0,7 por ciento es una recomendación a nivel mundial establecida en el año 1980 por la Organización de Naciones Unidas, y que afecta a todos los países desarrollados. Y que algunas instituciones cercanas como el Ayuntamiento de Pamplona cumplen desde hace más de una década, demostrándonos que es posible”

2- Como van a contrarrestar el discurso que se ha establecido desde los últimos 8-9 años que enfrentan las necesidades de aquí con las necesidades de los países con los que trabajamos. 

3- Cuanto de importante consideran esta política para que su inclusión en la estructura orgánica de la administración sea la que corresponde a una política pública de primer nivel.

4- Qué papel creéis debe desempeñar la Educación para el Desarrollo dentro de la política de cooperación internacional 

5- Qué opinión tenéis sobre el desvió de fondos de Acción Humanitaria para la externalización de fronteras o para la atención de personas refugiadas, más allá de lo aceptado por el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD). 
3. POA

No sé trabaja este punto ya que solo hay recogidos indicadores de los apartados 1.1 y 4.1-4.2 se decide que para la próxima reunión deben estar todos los indicadores tal y como se acordó en la reunión anterior.

Pendiente próxima reunión.
4. Encuesta valoración comisión
La encuesta refleja una satisfacción alta.

Propuestas de mejora: 

· Duración: Máximo 2 horas

· Moderación: ST

· Realizar cuadro de tareas para tenerlas en cuenta en cada comisión, quien lo hace, para cuando lo hace.

· Al final de cada reunión recogida de toma de decisiones

· Hacer ronda de aportaciones para que pueda hablar todas las personas participantes.
· Se hacen aportaciones sobre las cargas de trabajo, la encuesta arroja distintas opiniones, no asumir ninguna tarea sólo presencia, asumir tareas pero siempre de una forma clara y organizada.
En relación al reparto de tareas un miembro de la comisión comenta su sensación de que la Junta ha trabajado mucho y que esto ha supuesto “cierto relajo” que podría conllevar riesgo de descapitalización de la comisión, manifestando que la Junta puede apoyarse más en ella. En esta misma línea se manifiesta otra opinión valorando que hay que proteger a la Junta para que no se sature y que pueden apoyarse en la comisión. Se menciona como ejemplo que anteriormente las reuniones con partidos se completaban con la comisión, en base a esto por parte de Junta se comenta que esa no era la intención y que se decidió aprovechar los encuentros políticos para presentación. En todo caso y aun recordando que el papel institucional es de Junta se toma nota y se manifiesta que en esta primera fase la Junta ha tenido que ocuparse de otros temas internos que han implicado que no haya podido coordinarse tanto con las comisiones.
Para la Asamblea se propone que se explique que hace cada comisión y la evaluación de cada comisión.

5. Proceso de reflexión Instrumentos
Diego presenta el borrador de la propuesta de reflexión. Se plantea meter como punto del OD de la Asamblea.

Como Comisión: 

Pasar a Junta

Presentarlo a la Asamblea 
Crear un grupo de trabajo

Pasar a Comisión de Educación para incluir en la reflexión los instrumentos de educación (está pendiente la elaboración de la II Estrategia de Educación).

6. Consejo de Cooperación
Se retrasa el Consejo hasta después de las elecciones ya que consideran que no sería un buen momento realizarlo en mitad de la campaña electoral. Jesús tiene que pedir para ese consejo la aprobación explicita del mismo sobre el cálculo de la AOD, tema pendiente.
7. Información PES: Elecciones y Campaña IRPF
Se informa de lo recogido en el Informe
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